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•Artículo de Oficio. 

in t e n d e n c ia  d e l a s b a l e a r e s .
* n. (Número 132.)
La Dirección general de rentas proDinciales con fecha 1 3 del ac

tual me dice lo que sigue*
cío TT. D,recc,on enterada de lo espoesto por V. S. en ofi. 
mn T c de ma)'0 dftim-o Acerca de la admisión del medio diez- 
bcord^nd08 en pa6° de ,a estraord»naria de guerra , ha
no nnpl r'í 8 X'b’ €on las deposiciones vigentes

P * e declararse semejante admisión, porque si en esas islas no 
esu tan atrasos por contribuciones ordinarias á que poder aplicar el 
mporte de dicho medio diezmo como se dispone por la Real orden 
e 30 ( <_ a ril se hallaran en el caso de aguardar la medida que se 
< opte para los diezmos sobrantes en las provincias coque sn im

porte sea mayor que los débitos por contribuciones ordinarias hasta 
Un de 1839. - .

, Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta pro- 
tí'pta&^tÍA0 conoc<m'ento del público. Palma 30 de julio de 1840.— 
""■r. A. D. S. I.— Roque Artulejo.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Númtro 133)
2? sección. — Circular. — El Sr. Subsecretario del ministerio de la 

Gobernación de la Península me dice con jecha 16 de julio último lo 
que sigue:

Por el ministerio de Hacienda en 10 de este mes se ha comuni
cado al de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente: 
— El Sr. ministro de Hacienda dice con esta fecha al Director gene
ral de notas provinciales lo que sigue.— Enterada S. M. la Reina 
Gi'bcjnadora de un espediente instruido en el ministerio de mi cargo, 
á consecuencia de las reclamaciones que han hecho la Intendencia y 
Diputación de la provincia de Orense, las de Burgos, Badajoz y Cá- 
ccres, y el ayuntamiento de Quinto, en la de Zaragoza, solicitando 
se declare que los suministros que los pueblos hacen á los cuerpos 
de Milicia nacional movilizada sean admitidos en pago de contribu
ciones; se ha servido S. M. resolver que por las oficinas de la admi- 
jiislrncion militar se liquiden los suministros que hacen los pueblos 
á la Milicia nacional movilizada; que las cartas de pago que se es
pidan por aquellas, sean admisibles en cuenta de contribuciones or
dinarias que tengan los pueblos , y en l is corrientes donde no hu
biese atrasadas; y que en uno y otro caso el importe de lo que se ad
mita sea por coent» del presupuesto corriente de guerra. —De órden 
de S. M. comunicada por el Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península lo traslado á V. S. para su conocimiento, el déla Diputa
ción, pueblos de esa provincia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicial para noticia de 
los pueblos de esti provincia y efectos correspondientes. Palma 3 de 
agosto de 1640.—Juan Bautista de Lecuna.

(Número 134)
3® sección.—Circular.—Los alcaldes constitucionales de Jos pue

blos de esta isla y de la de Iviza, capturarán caso de presentarse en 
algún punto de so respectivo distrito, el presidiario desertor Grego
rio Mirtinez, natural de Calahorra, cuyas señas se espresan á con- 
tinuaiiun; poniéndolo en su consecuencia á disposición del coman
dante del depósito correccional de esta plaza. Palma 3 de agobio de 
1840. — Juan Bautista de Lecuna.

Senas personales. Pelo y cejas castaño, ojos azules, nariz regu
lar, barba cerrada, color trigüefio, oficio jornalero, estado casado, 
cara larga, edad 30 años.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

ESTADO que manifiesta el número de de almas que se compone esta pro- 
vincia^ con sepai ación de pueblos^ de los individuos de mar que cada 
uno contienes y del número líquido de almas hecha la rebaja de 4 
por cada inscrito en las listas de hombres de mar^ que forma la Di
putación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
ordenanza de reemplazos de 3 de noviembre de 1837.

PUEBLOS.
Niimero 

de almas.
Individuos 

de mar.
Niimero líqui
do de almas.

MALLORCA.
Alarcí . . S Alard................... 3252 2 3244

í Consel 1............... 821 99 82 1
Alcudia............... 1116 8 1084

Algaide. .
r Algaide. . . 2015 99 2015

410 99 4lO
¿Pina.................. 324 9» 324
Arta................... 3892 5 3872
Andraitx . . . . 4185 5i° 2145
Buger.................. 1090 99 1090
Binisalem. . . . 2943 3 2931

Dufiola. . c Bnfiola............... 1665 99 1665
* 1 Orient............... 254 99 254

Bafialbufar . . . 49° 55 270
Capdepera . . . 1385 6 1361
Campos............... 3084 2 3°76
Campanet. . . . 2054 99 2054

Calviá . rCalviá............... 1109 4 io93
* * í Escapdellá . . . 843 1 839

Deya'................... 818 5 708
Escorca............... 215 99 215
Esporhs . . . . 1850 5 1830
Estallenchs. . . 57® 99 576
Establiments . . 1409 99 1409
Felanitx . . . . 9624 31 9500
Fornalutx. . . . 1085 99 1085
Inca................... 4448 1 4444
La-Puebla . . . 3°94 1 3O9°
Llubí.................. 1752

1093
175a
IO93Lloseta............... 99

Llumayon , . , 7674 3 7663
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Manacor. . f Manacor . . . . 8972 II 8928
¿San Lorenzo . . «334 I 1330

Monluiri . . . . 2016 59 2016
Marraixí . . . . >563 99 '563
María............... 1035 59 IO35Muro. . . . . . 2969 59 2969
Palma ...... 40405 2167 3I737Porreras . . . . 3967 I 3963
Petra................... 2572 I 25G8
Polknsa . . . . 6182 1 1 6138

Püi^puñent. 5 Puigpufient . . .
* * < Galilea...............

859
478

I
59

855
478

San Juan . . . . 1640 1632
Sun Servera. . . 4 1889

Santagny. . 5Santagny . . . . 
' ’ ¿Salinas . . . . .

4220
547

8
59

4188
547

C Sansellas . . . . 2322 59 2322
SanseUas. . . . i Costix............... 1142 59 1142

^Biniali............... 454 59 454
Sineu . , . rSineu ................... 279° 99 279°¿ Llorito............... 944 99 944

Santa Margarita. 2218 3 2206
í Selva ................... 1886 99 ¡886

Selva. . . . I Cay mar i . . . . 879 99 679
j Biniamar . . . . 400 99 400
' Mancor............... 9°4 99 9°4

Santa María c Santa María. . . 1811 99 1811
¿Santa Eugenia. . 1215 99 1215
Soller................... 6881 170 620 r
Vi lia franca . . . 787 99 787
Valldemosa. . . 1467 29 1351

Táleles . . . 171134 3°5i 15893°

MENORCA.

Mahon. . . j Mahon . . . . , 12901 1254 7885
C San Clemente . . 629 99 629

Cindadela. , . .
Alayor...............

7309
4999

395
99

5729
4999

Villacárlos . . . 1948 293 776
Ferrerías . . . . 1112 59 1112
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Mercada!. . . . f Mercada!. . . , 
c San Cristóbal . . 

San Luis . . . .

1554
1254
1916

70
59
2

1274
1254
1908

Totales . . . 33622 2014 25566

IVIZA.

Formentera . .

Iviza...................
, S. Franc? Javier.
<Sin Fernando, .

4887
861
268

762
18

2

1839 
789 
260

(N= S? del Pilar. 
^S. Juan Bautista.

373
1203

17
33

3°5
1071

S. Juan Bautista* 1 San Vicente. . . 580 99 580
1 San Miguel . . . 
(San Lorenzo . .

1098
769

10
99

1058
76a

fSanta Eulalia. . 1171 *3 1119
Santa Eulalia. 1 San Carlos . . . 1115 8 1083। Santa Gertrudis. 816 2 808

Jesús...................
San José . . . . 929

1028
7
9

9o 1
992

San José . . . .< San Agustín. , , 
San Jorge. . . . 
S. Feo. de Pan la.

757
79*
260

4
9
4

741
755
244

San Antonio . . <
Sin Antonio . . 
San R-fael . . . 
San Mateo , . . 
Santa Ines . . .

997
1014
935
606

9
6
2
1

961
99°
927
602

Totales . . . 20458 916 16794

r„,Pa'man ,dc dt 1&40.-EI prraiJente-Mn Bautista d= 
Lecuna.-P. A. D. L. ü. P.-Ja¡me pLjol, secretario.

Mallorca .
RESUMEN.

Menorca.............. ............... • / ‘
• • • • 33622 2014 25566

Totales .
916 16794

. . . . 225214 598t 201290
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Intendencia militar del distrito de las islas Baleares.

En la subasta celebrada en la Intendencia militar de Ara
gón para contratar el suministro de pan y pienso á las tro- 
lias y caballos estantes y transeúntes en todo el distrito, por 
el termino de un año á contar desde 19 de octubre próximo 
hasta fin de setiembre del entrante, no ha resultado remate 
por falla de licitadores, y en su virtud ha dispuesto el esce- 
Icntísimo Sr. Intendente general militar se convoque á otra 
nueva subasta para igual tiempo y con el mismo objeto bajo 
las bases y condiciones establecidas en el pliego de condicio
nes á que se ha de sujetar el inmediato suministro, la cual 
ha de tener efecto en los estrados de la Intendencia general 
el día once del actual á las 12 en punto de la mañana; lo que 
se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 
interesarse cu este servicio. Palma 3 de agosto de 184O.-Ma- 
nuel Robleda.

No habiendo resultado remate en la subasta celebrada en 
la Intendencia militar de Valencia para contratar el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en la comprensión de aquel distrito por término de 
un año á contar desde 1? de octubre próximo hasta fin de se
tiembre del siguiente, ha determinado el Escmo. Sr. Inten
dente general militar que para el día 14 de este mes se con
voque á otra nueva subasta con el mismo objeto y por igual 
tiempo, que ha de tener efecto en los estrados de la Intenden
cia general á las doce en punto del citado dia, bajo las ba
ses establecidas en el pliego de condiciones que rige para 
esta clase de suministros; advirtiendo que adjudicado á favor 
del mejor postor no tendrá lugar proposición alguna por 
ventajosa que sea: lo que se anuncia en este periódico para 
conocimiento de los que gusten tomar parte en dicha subasta. 
Palma 3 de agosto de 1840—Manuel Robleda.

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal, cuartera . . . 72
Idem xexa................................. 68 w
Idem moreno.......................... 64 5»
Cebada..................................... 32 «
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Habas.....................  48 #
Guijas......................................... 43 „
Garbanzos................................. 74 <n
Fríjoles..................................... 7 8 w
Habichuelas.............................  108 w
Vino cuarter.............................. 4 9»
Aceite cuartón. . ................... 16 w
Carbou quintal.......................... jQ 24
Patatas . ...................... ... • • 17 9)
F(,ü3............................................ 5 24
Carne de vaca lib. de 3G onzas. 3 w
Idem de carnero...................... 2 24
Queso libra de 1 2 onzas. . . 2 59
Amiardiente.............................. 2 99
Miel...................-...................... 3 24
Manteca..................................... 4 24

Mahon 21 de julio de 1840.-Bartolomé Olioes, alcalde 1?

Idem en el mercado de Manacor.

Candeal, la cuartera........................ 4tt lo^»
Trigo, ídem......................................4 4
Cebada, i\lem................................... 2 2
Hobas, idem...................................3 18
Vino, el cuarti»...................... . 99 8 6
Aguardiente de ¡ggridos, cuartin. 2 5
Idem de 32 grados, Ídem . , . 9» 99
Idem de 35 grados, ídem. . . . 99 99
Aceite, coartan.................................. I 5
Carne, libra de 36 onzas . . . 99 6
Pin, libra de 12 onzas . ¿ . 99 1

Manacor 26 de julio de 1840.— Lorenzo Mas, alcalde.

Idem en el mercado de Palma.
Candeal, cuartera............................. 5 ti
Trigo gordo, id................................. 5
Idem menudo, id.............................. 4
Cebada..............................  . . . . 99
Avena, id............................................ 99
Habas............... ... .......................... 4

99 9*
99
7

99
99
4

59
59
99
99
99
99
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x xa
Guija3....................................  . 4 4 M
Garbanzos................ .... ................... 6 m w
Fríjoles..........................   7 4 „
Habichuelas ........... 8 8 w
Leña, el quintal.............................. »
Faja, id....................  5» 8 w
Carbón, id.......................   ¡ 8 w
Algarrobas, id............................-. , i , g
Almendrón, id.................................................jO w
Carne de vara, la lib. de 36 onzas. » 6 6
Idem de carnero.............................. ....... 7
Vino, el cuartin . . ■....................... w ¡g M
Aguardiente, id................................. 5 w „
Aceite, el cuartán.........................  1 6 6

Palma 26 julio 1840.— José Fillalonga y Aguirre, alcalde.

Idem en el mercado de Inca.
Trigo, barcilla............... de m tt >4» 99 á 99 tt <7 5* 99
Candeal, id. . . . . . de 99 á 99 16 9»
Cebada, id...................... 8 8
Avena, id....................... de 6 2 á 99 6 4
Habas, id. ...... de »» <4 99 á 99 16 6
Garbanzos, id............... de 16 99 á 99 16 6
Habichuelas, id. . . . de ss 99 á 99 99 99
Fríjoles, id................... de »» ss 99 á 99 99 99
Guijas, id...................... de 5» I 2 6 á 99 J3 99
Cánamo, quintal. . . . de 18 ss 99 á ’9 10 99
Queso, id................... ... de 10 ss 99 á 1 2 99 99
Lana . . . .................. de ss 99 á 99 99 99
Algarrobas. ...... da 18 99 á 99 *9 99
Carbón .......................... de 5» *5 99 á 99 16 99
Aceite, cuartán . . . . de 1 3 99 r 4 99
Vino, cuartin............... de 59 *5 99 á 99 16 99
Aguardiente, id. . . . de 3 9» 99 á 99 99 99
Carne lib. de 36 onzas. de si 99 á 99 6 99

Inca 27 de julio de 184o.-— Miguel Rcuro, alcalde.

-X/X^X 'XZX/X. -X.-XZX XZXZX -X^x

Intenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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